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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cu idarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que d e b e r á verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la l ínea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Minis ter io de la G o b e r n a c i ó n 

Orden anunciando concurso para cu
brir las vacantes que existen en el 
Cuerpo de Seguridad (Asalto, Servi
cios lócale y Cavalleria) 

A d m i n i s t r a c i ó n central 
Jefatura del Circuito Nacional de 

Firmes Especiales.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n prov inc ia l 
Diputación provincial , de León.— 

Comisión gestora.—Anuncios. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 
A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 

Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

MISTERIO iEJLA OOBMACiÓl 
ORDEN 

Excmo. Sr.: Para cubrir las vacan
tes que existan en el Cuerpo de Se- | 
guridad (Asalto, Servicios locales y 
Caballería) , el día de la t e rminac ión 
del curso y constituir una escala de 
aspirantes, para las que ocurran i n 
distintamente en cualquiera de los 
citados servicios en lo sucesivo. 

Este Ministerio ha acordado anun
ciar concurso con arreglo a las ins
trucciones que se a c o m p a ñ a n . 

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y d e m á s efectos. Ma
dr id , 30 de Noviembre de 1934. 

ELOY VAQUERO 
Señor Director general de Seguridad. 
Instrucciones para el concurso de Guar

dias del Cuerpo de Seguridad 
1.a P o d r á n solicitar ser incluidos 

en la re lac ión de concursantes todos 
los españoles que hayan servido en 
cualquier Cuerpo del Ejército, Arma
da, Guardia c iv i l y Carabineros, el 
tiempo que prevengan las disposi
ciones vigentes; que hayan cumplido 
veinte años el dia 1.° de Enero p ró
ximo y no hayan cumplido veintio
cho antes del del 31 de Diciembre de 
1935. 

Las clases y soldados del Ejército 
que presten servicio como reengan
chados y estén comprendidos en d i 
chas edades, 

A los hijos de las clases y Guardias 
del Cuerpo de Seguridad no se les 
exigirá tiempo de servicio en el Ejér
cito. 

Se exigirá la talla de 1,710 metros, 
a excepción de los hijos del Cuerpo 
y del de Vigilancia, que p o d r á n con
cursar si a l e a r í a n la de 1,690 metros. 

Se e l i m i n a r á n de las escalas de as
pirantes según vayan cumpliendo los 
treinta años . 

2,a Las solicitudes serán dirigidas 
al Director general de Seguridad, en 
pliego de octava clase (1,50 pesetas), 
y se p re sen ta rán : 

a) En la Dirección general de Se
guridad, Negociado de personal del 
Cuerpo de Seguridad, los residentes 
en Madrid , 

b) En las oñe inas de Seguridad 
de las capitales de provincia y loca
lidades donde exista dicho Cuerpo. 

c) En las Alcaldías y cabeceras 
de los puestos de la Guardia c iv i l , en 
los restantes pueblos. 

Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso han de ser es
critas de p u ñ o y letra de los intesa-
dos, haciendo constar en ellas el nom
bre, apellidosy fecha del nacimiento, 
estado c iv i l , estatura residencia y do
mici l io , y el Cuerpo o Unidad del 
Ejérci to o de la Armada a que per
tenecieron. 

Estas instancias serán cursadas, 
con toda urgencia, al Director gene
ral de Seguridad, por las Autorida
des que las hayan recibido e i r án 
a c o m p a ñ a d a s de los documentos si
guientes: 

Los individuos en activo de la 
Guardia c iv i l , copia de la filiación y 
de la hoja de castigos, y los reengan
chados del Ejérci to, copia de la filia
ción y de la hoja de castigos y certi
ficados de antecedentes penales. 



2 
Todos los d e m á s concursantes. 
a) Copia literal de la cartilla m i 

litar, autorizada por el Comisario de 
Guerra, donde lo hubiere, o por el 
Alcalde de la localidad, en caso con
trario, siempre que esté debidamente 
autorizada para todos los fines de pe
ticiones de ingreso en Cuerpo del 
Estado.(Circular de 19 de Noviembre 
de 1932, D. O. n ú m . 275.) Si no tuvie
sen carti l la o no conste en ella el 
tiempo servido en el Ejército, un re
sumen de servicios militares, exep-
dido por la Unidad a qne pertene
ciera. 

b) Certificado de antecedentes pe
nales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados de la Dirección ge
neral de Prisiones, reintegrado con 
póliza de tres pesetas. 

c) Certificado del acta de naci
miento, expedido por el Registro c i 
v i l , reintegrado con póliza de 1,50 pe
setas. 

d) Certificado de buena conduc
ta moral y públ ica , reintegrado con 
púl iza de de tres pesetas, expedido 
por los Jefes de Vigilancia de los dis
tritos en, las localidades donde haya 
personal de este Cuerpo, y en las res
tantes, por los Jefes de los puestos 
de la Guardia c iv i l o Alcaldes, y dos 
fotografías descubierto, de t a m a ñ o 
seis por cuatro. 

3. a No t e n d r á n derecho a solicitar 
la a d m i s i ó n en el concurso: 

a) Los que hayan sufrido correc
tivos por faltas de disciplina o em
briaguez. 

b) Los que tengan notas desfavo
rables en sus filiaciones. 

c) Los que tuvieran antecedentes 
penales. 

d) Los expulsados del Cuerpo de 
Seguridad, de la Guardia c i v i l o Ca
rabineros. 

4. a E l plazo para p resen tac ión 
de las solicitudes exp i ra rá a las vein
ticuatro horas del 31 de Diciembre 
p r ó x i m o . 

5. a No se a d m i t i r á n las solicitu
des que no vayan a c o m p a ñ a d a s de 
todos los documentos que se especi-
can en la ins t rucc ión 2.a, n i la de 
aquellos aspirantes que no r e ú n a n 
cualquiera de las condiciones dis
puestas en la ins t rucc ión 1.a. 

P o d r á n a c o m p a ñ a r los concursan
tes, como acred i tac ión de su cultura, 
certificado de todos los t í tulos, d i 
plomas, etcétera, que nosean por es
tudios cursados. 

6. " Los solicitantes admitidos pa
ra tomar parte en el concurso se so
mete rán después de ser tallados ante 
los Trrbunales correspondientes: 

1. ° A un reconocimiento méd ico 
por dos facultativos designados por 
el excelent ís imo Sr. Director general 
de Seguridad, en que se certif icará 
que el reconocido no padece enfer
medad n i defecto alguno para pres
tar el servicio peculiar que ha de en
comendárse le . 

2. ° A una prueba de resistencia 
física, que consis t i rá en: 

a) Carrera de 60 metros lisa. 
b) Trepa por la cuerda vertical 

(cinco metros). 
c) Carrera de 150 metros con 10 

vallas de 0,70 metros de altura. 
d) Lanzamiento de tres granadas 

de mano, (De ins t rucción. ) 
e) Transporte de heridos. 
3. ° Someterse a un examen en el 

que ac red i t a rá suficiencia de las ma
terias siguientes: Lectura manuscri
ta e impresa. Escritura al dictado y 
de cantidades. Resolver problemas 
de las cuatro reglas a r imé t i cas (su
ma, res ta , 'mul t ip l icac ión y división), 
tanto con n ú m e r o s enteros como con 
decimales. Redacc ión de un docu
mento (oficio o instancia). Obliga
ciones del soldado. Definiciones e 
ins t rucc ión ind iv idua l con armas y 
sin ellas. Art ículos del Reglamento 
de la Pol ic ía gubernativa relativos a 
obligaciones del Guardia, recompen
sas, faltas y correcciones. Definición 
de los delitos y faltas militares. Ho
nores, saludos, tratamientos y d i v i 
sas. Extracto de organ izac ión m i l i 
tar. Rudimentos de Geografía de Es
p a ñ a . Relaciones con los Cuerpos de 
Vigilancia e Invis t igación e Instituto 
de la Guardia c iv i l . 

7. a Por el Negociado de personal 
del Cuerpo de Seguridad se formali
za r án relaciones nominales de los 
aspirantes admitidos al concurso, 
que se rán enviadas a los Presidentes 
de los Tribunales especificando la 
hora y el día en que deban presen
tarse a examen los interesados, que 
serán avisados oportunamente por 
dicho Negociado. 

8. a Estos exámenes t e n d r á n lugar, 
así como el reconocimiento médico 
y la prueba de educac ión física, en la 
poblaciones que a con t inuac ión se 
relacionan y para los concursantes 
que habiten en las provincias que se 
seña lan . 

Madrid,—^Los que habiten en las 
provincias de Madrid, Toledo, Cui
dad Real, Cuenca, Guadalajara, A v i 
la, Segovia, Valladolid, Palencia, Za
mora,Salamanca, Cáceresy Badajoz. 

Coruña .—Los que habiten en las 
provicicias de Coruña , Lugo, Oren
se, Pontevedra, As tur iñs y León. 

Bilbao.—Los que habiten en las 
provincias de Vizcaya, Guipúzcoa . 
Alava, Burgos y Santander. 

Zaragoza.—Los que habiten en las 
provincias de Zaragoza, Huesca, Te
ruel, Navarra, Logroño, Soria, Bar
celona, Tarragona; Lér ida y Gerona. 

Valencia.—Los que habiten en las 
provincias de Valencia, Alicante, 
Castellón, Murcia, Albacete, Almería 
y Baleares. 

Sevilla.—Los que habiten en las 
provincias de Sevilla, Córdoba , J a é n , 
Granada, Málaga, Huelva, Cádiz, San
ta Cruz de Tenerife y Las Palmas y 
en las poblaciones de Ceuta y Me-
l i l l a . 

Los residentes en el extranjero 
efectuarán el examen en la pobla
ción de las antes citadas m á s próxi
ma al punto de su residencia. 

9. a No h a b r á m á s calificaciones 
que la de Aprobado o Reprobado, y 
el Tr ibuna l examinador formal izará 
un acta por cada examinador. Igual
mente serán individuales los certifi
cados de talla y reconocimiento fa
cultativo. 

10. Los aprobados c u b r i r á n las 
vacantes con arreglo a las siguientes 
preferencias: 

a) Los huér fanos , hijos y herma
nos del personal del Cuerpo de Se
guridad, 

b) Los huérfanos , hijos y herma
nos del personal del Cuerpode Inves
t igación de Vigilancia. 

c) Los huér fanos e hijos del per
sonal del Instituto de la Guardia c i 
v i l . 

d) Los individuos en activo ser
vicio del Instituto de la Guardia c i 
v i l . 

e) Sargentos del Ejército. 
f ) Clases e individuos del Ejérci

to que hayan servido en Africa por 
lo menos dos años . 

g) Clasese individuos licenciados 
del E s c u a d r ó n de la Escolta Presi
dencial. 

h) Individuos licenciados de la 
Guardia c iv i l . 

i ) Individuos que hayan servido 
en el Cuerpo de Carabineros. 



j ) Los restantes aprobados. 
Dentro de cada grupo t end rán pre-

fe.iencia para el ingreso los de me-i 
nos edad. 

Para servir en las fuerzas de Caba-1 
Hería de este Cuerpo t endrán prefe-
rencia los que hayan servido en 
Cuerpos montados y serán destina
dos a los Escuadrones, con carác ter 
forzoso, cuando existan vacantes y 
no haya voluntarios. 

11. Los eliminados por cualquier 
motivo no t e n d r á n derecho a recla
mac ión alguna. 

12. Los aprobados con plaza en 
este concurso seguirán un cursillo de 
un mes, con disfrute de haber, me
nos los individuos procedentes de 
activo de la Guardia c iv i l , que segui
r án percibiendo el que les correpon-
da en aquel Instituto. Terminado el 
cursillo, serán clasificados y su ad
misión provisional se elevará a defi-
nitiza, respecto a los que hayan de
mostrado suficiencia. 

Los aprobados sin plaza q u e d a r á n 
en expectación de ingreso y serán 
llamados, cuando les corresponda, 
por el orden de calificación, no te
niendo derecho a emolumento algu
no hasta que sean llamados. 

13. El cursillo consis t i rá en clases 
de cultura general, especial del Cuer
po y Gimnasia, e ins t rucc ión táct ica 
y de especialidades, según programa 
que se redac ta rá con este objoto. 

14. Serán de cuenta de los l lama
dos al corcurso los gastos de toda 
clase por la estancia en las localida
des donde hayan de sufrir examen y 
viajes de ida y regreso. 

15. No se a b o n a r á cantidad algu
na por parte de los concursantes por 
derechos de examen y reconoci
miento. 

16. Los aspirantes no aprobadosy 
los que no hubieran sido admitidos 
al concurso p o d r á n recoger su do
c u m e n t a c i ó n en el plazo de dos me
ses, t rancurr ido el cual se procederá 
a la des t rucc ión de las no reclama
das. 

17. Los señores Gobernadores c i 
viles o r d e n a r á n la pub l i cac ión de la 
presente convocatoria en los BOLE
TINES OFICIALES tan pronto aparez
ca inserta en la Gaceta de Madrid. 

Los concursantes debe rán tener 
muy en cuenta que la caracteristica 
pr incipal del Cuerpo de Seguridad 
es su férrea disciplina, por la cual 
todos sus componentes están someti

dos en todo momento y ocasión, por 
lo que respecta a la misma, subordi
nac ión , obediencia y fidelidad y res
pecto a todas las jeraquias y ó rdenes 
c|ue de ellos emanen, a los preceptos 
ée las Ordenanzas militares y Códi
go de Justicia Mili tar , para lo cual 
firmarán un compromiso antes de 
tomar posesión. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1934. 
El Director general, José Valdivia . 
{Gaceta del día 4 de Diciembre de 1934) 

Adminlstracliin promcial 

ADMMSTOAEÉI CENTRAL 
leiatnra del Circoito Nacional 

É Fines Especiales 
Sección Norte. —4.a Demarcación 

A N U N C I O 
Terminadas las obras de la con

trata de muros de peralte, pretiles y 
acopios de piedra machacada inc lu-
su empleo de los k i lómet ros 431 al 
438,729 de la carretera de pr imer 
orden de Madr id a La Coruña , sien
do el contratista D. Manuel Rozados 
Miguez, y en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910 

| para los efectos de la devoluc ión de 
; la fianza, se hace saber al Alcalde-
presidentes d e l Ayuntamiento de 
i Vega de Valcarce, en que radican las 
• obras y al púb l i co en general, que 
, en el plazo de treinta días, contados 
. a partir de la fecha de inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 

| debe rán remit i r a la 4.a D e m a r c a c i ó n 
' de la Sección Norte de la Jefatura 
! del Circuito Nacional de Firmes Es-
| pedales. Riego de Agua, 29, 2.°, La 
Coruña , las certificaciones de las re-

, clamaciones presentadas ante el Juz
gado competente y por los conceptos 

] que señala el a r t í cu lo H5 del pliego 
! de condiciones generales para la 
con t ra tac ión de las obras púb l i cas 

! aprobado por R. D. de 13 de Marzo de 
11903, debiendo remit i r el Alcalde-
1 Presidente del Ayuntamiento antes 
| citado, a d e m á s de la cert i f icación 
afirmativa o negativa, la de haberse 

; publicado el anuncio en la tabl i l la 
| correspondiente de los pueblos en 
que radican las obras, y de haber 

! estado expuesto al p ú b l i c o durante 
' treinta días, fijados en este anuncio. 
! La Coruña , 5 de Diciembre de 1934. 
i — E l Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible). 

Dípatasion premia! de León 
A N U N C I O S 

Habiendo acordado esta Comis ión 
Gestora, en sesión de 29 del pasado, 
adjudicar definitivamente a la Junta 
vecinal de Brimeda la subasta del 
camino vecinal de Brimeda al de 
Villaobispo de Otero a Carneros, se 
pone en conocimiento del rematante 
la obl igüción en que se encuentra de 
presentar en el t é r m i n o de diez días 
el documento acreditativo de haber 
constituido la correspondiente fian
za definitiva, p resen tac ión que ha
b r á n de hacer en el Negociado de 
Comunicaciones de l a Secre ta r ía 
Provincial . 

León, 5 de Diciembre de 1934.— 
E l Presidente, Pedro F. Llamaza
res.—El Secretario, José Peláez. 

* 
* « 

Habiendo acordado la Comis ión 
Gestora llevar a cabo mediante pú 
blica subasta las obras de construc
ción de los caminos vecinales de 
Camponaraya a Hervededo por la 
Válgoma, Vil lamediana a la carre
tera de Rionegro a la de León a Ca-
boalles y Veguellina del Fondo a 
Mal i l la de la Vega, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 26 del 
Reglamento de 2 de Julio de 1924, se 
publica este anuncio para general 
conocimiento; advi r t iéndose q u e 
contra dichos intentos de subasta 
se pueden presentar reclamaciones 
durante el plazo de cinco días h á b i 
les, contados a partir del siguiente 
a la pub l i cac ión de este anuncio. 

León, 6 de Diciembre de 1934.— 
E l Presidente, Pedro F. Llamazares. 

M I N A S 

A N U N C I O 

Instrucciones para el aprovisionamiento, 

manejo y custodia de los explosivos em

pleados en las explotaciones de minas 

y canteras 

A l Reglamento interino de Explo
sivos de 25 de Junio de 1920 con fe
cha 10 de Marzo de 1925 y por De
creto se adicionaron 18 ar t ículos 
para salvar una deficiencia, puesto 
que en dicho Reglamento no se com-



prende los pequeños almacenes o 
polvorines de que forzosamente tie
nen que disponer las minas y cante
ras, asi como t a m b i é n los que han 
de tener las expendedur í a s o lugares 
de venta al menudo de explosivos. 

Los ar t ículos adicionados están 
en el T í tu lo I V , que dicen: 

Art . 147. Estos depósi tos afectos 
a minas, canteras, etc., así como a 
las expendedur ías , p o d r á n ser super
ficiales o sub te r ráneos (no estando 
en este caso en re lac ión con minas 
en actividad), se definen por su ca
pacidad m á x i m a de 20 cajas (25 k i 
logramos cada una) de dinamita o 
la correspondiente de los otros ex
plosivos o detonadores autorizados, 
teniendo en cuenta los respectivos 
coeficientes de equivalencia. 

Art. 148. Deben estar separados 
de todo lugar habitualmente ocupa
do, así como de caminos y depósi
tos de materias i n ñ a m a b l e s o com
bustibles, por distancias que deben 
ser propuestas por el Ingeniero Jefe 
de Minas, en re lac ión con la existen
cia m á x i m a del po lvor ín y la confi
gurac ión del terreno, pero en n i n g ú n 
caso podrá ser inferior de 30 metros. 

Art. 149. La au tor izac ión para el 
establecimiento de estos depósitos se 
h a r á para una existencia m á x i m a 
que i rá expresada en la solicitud, no 
pud iéndose por n i n g ú n concepto re
basar la cifra seña lada . 

Art . 150. Las personas o entidades 
que deseen establecer un depósi to 
de esta categoría lo sol ic i tarán del 
Gobernador c iv i l de la provincia en 
que haya de emplazarse, acompa
ñ a n d o a la instancia un plano del 
edificio que se proyecta y su situa
ción en re lac ión con los poblados, 
caminos, fábr icas y casas existentes 
dentro de un radio de 300 metros. 

Son de ap l icac ión los ar t ícu los 136, 
137, 138, 139 y 140. 

Art . 151. Estas autorizaciones se 
conceden a personas o Sociedades 
determinadas, sin carác ter de conce
sión, de tal modo que si por motivo 
de seguridad públ ica , desarrollo de 
la edificación o cualquier otro fuese 
absolutamente preciso suprimir un 
depósi to o modificar sus condicio
nes, lo o r d e n a r á el Ministro de Fo
mento, sin que los interesados pue
dan por ello exigir i ndemnizac ión 
alguna. 

Art . 152. En cada polvor ín se lle
va rá un «Libro-registro», en el que 

se cons ignará el movimiento de las 
existencias almacenadas, con sus fe
chas de recepción y salida, su proce
dencia y destino. Son de ap l icac ión 
los a r t ícu los 6.°, 7.°, 9.° y 10. 

Art . 153. No se p rac t i ca rán den
tro de los polvorines otras operacio
nes que las de entrada y salida de 
los géneros, no pudiendo ser abier
tas las cajas dentro del local. 

Art . 154. N i en el interior n i en 
las proximidades del po lvor ín se po
d r á encender fuego. Asimismo no 
pod rá fumarse n i penetrar en él con 
cerillas n i con calzado claveteado. 

Art. 155. E l polvor ín debe ser 
mantenido constantemente en per
fecto orden y limpieza. 

Art . 156. Solo están excluidos de 
poder ser almacenados juntamente 
con los explosivos los detonadores, 
debiendo serlo en locales separados 
con las debidas garan t ías de inde
pendencia. 

| Art . 157. Las condiciones genera-
! les de cons t rucc ión de los depósi tos 
son: 

Depósitos superficiales 

a) E l suelo y las paredes serán 
; impermeables, de manera de preser-
• var las materias almacenadas contra 
i la humedad. 
j b) Son de ap l icac ión los. a r t í cu -
; los 142, 143 y 146. 
j c) En la cons t rucc ión se evi tará 
: el empleo de hierro y de materias 
! silíceas. 

Si fuese necesario i luminar el pol-
| vor ín con luz artificial, se e m p l e a r á n 
exclusivamente en el interior las 
l á m p a r a s de seguridad o l á m p a r a s 
eléctricas colocadas en el exterior 
frente a entradas de luz provista de 
gruesos vidrios. 

d) Los polvorines deben estar 
protegidos por pararrayos separados 
del local. 

e) En la cons t rucc ión se emplea
r á n materiales ligeros, con disposi
ción que permita constantemente 
una buena vent i lac ión interior y de 
manera de proteger los explosivos 
contra los rayos directos del sol y 
las aguas de l luvia; la techumbre no 
deberá ser metá l ica y deberá tener 
poco peso; la puerta deberá abrirse 
hacia fuera y estar provista de cerra
duras de seguridad. 

f) Los depósitos debe rán ser ro
deados de defensas o protecciones 
para evitar los efectos de explosión. 

a d a p t á n d o l o s a lo consignado en el 
Capí tulo 6.° de este Reglamento. 

g) En el almacenamiento se co
loca rán las cajas separadamente so
bre gruesos listones de madera, y en 
caso de superposic ión la altura no 
deberá ser nunca sobre el suelo ma
yor de 1,50 metros. 

Depósitos subterráneos 

a) La misma que los depósitos 
superficiales. 

b) La galería que constituye el 
depósi to debe comunicar con el ex
terior por otra de acceso formando 
con ella un ángu lo agudo, provista 
cada una de estas galerías de puerta 
con cerradura de seguridad. 

c) Son de ap l icac ión los artícu
los 142 y 143. 

d) Deben estar recubiertos por el 
terreno o rellenos de un espesor su
ficiente para evitar los efectos de 
proyecc ión en caso de explosión. 

e) En el caso de que fueran de 
temer proyecciones laterales se dis
p o n d r á la cons t rucc ión de un muro 
o talud de tierras exento de piedras, 
para detener los materiales en caso 
de explosión. 

f ) Para el alumbrado de estos de 
| pósitos es obligatoria la l á m p a r a de 
seguridad. 

g) La misma que los depósitos su
perficiales. 

Expendedurías 

Art. 158. Los lugares de venta al 
menudo de explosivos, mechas y de
tonadores, denominados «expende
dur ías» , se so l ic i ta rán por las perso
nas o entidades que se propongan su 
establecimiento por instancia dir igi
da al Gobernador c iv i l de la provin
cia, determinando en ella con preci
sión su emplazamiento. 

Son de ap l icac ión los ar t ículos 130, 
137, 139, 140 y 151. 

Ar t . 159. No se au to r i za rán expen
dedur í a s de explosivos en el interior 
de las poblaciones y en ellas no se 
p o d r á n realizar operaciones de fa
br icac ión , n i vender n i almacenar 
fuegos artificiales, gasolina n i n ingún 
otro articulo. 

Deberán estar alejadas de locales 
destinados a materias combustibles 
o inflamables, así como t a m b i é n de 
generadores de vapor, de energía 
eléctrica, transformadores y, en ge
neral, de todos aquellos en que pue
dan producirse explosiones o fácil
mente incendios. 



A r l . Ivstán autorizadas den
tro de las poblaciones las expende
dur ías exclusivamente destinadas a 
la venta de la ca r tuche r í a cargada 
para escopeta, carabina, pistola, re
vólver, etc., de conformidad con la 
Real orden del Ministerio de la Go
be rnac ión de 27 de Marzo de 1914. 

Art . 161. En el local en que se 
expendan pólvoras , dinamitas y de
tonadores debe rán separarse lo m á s 
posible entre sí, co locándose estas 
diferentes clases en armarios o cajas 
con forro metá l ico , con p roh ib i c ión 
del empleo del hierro. No se permite 
encender fuego en el interior y la 
p roh ib ic ión terminante de fumar se 
cons ignará en cartel muy visible. No 
se autoriza el empleo de la luz ar t i 
ficial, deb iéndose ser cerradas al 
anochecer. 

Art . 162. La cantidad m á x i m a 
que podrá almacenarse en las expen
dedur í a s será de 

Dinamita 10 kilogramos. 
P ó l v o r a 20 
Detonadores 200 » 
Art . 163. No se permi t i rá la venta 

de pólvora al menudo, debiendo l i 
mitarse a su expendic ión en los en
vases de origen, debidamente precin
tados. 

Si se expenden detonadores en 
cantidad inferior a la caja de cien, 
deberán ser facilitados por el expen
dedor en pequeñas cajitas de madera 
o car tón preparadas de antemano 
con cantidades de detonadores 5, 10, 
etcétera, con arreglo a las ventas 
usuales. 

Art . 164. La venta de los produc
tos explosivos no pod rá hacerse sino 
a persona debidamente autorizada, 
con presentac ión en cada caso de un 
volante suscrito por el Alcalde, en 
qne se exprese la apl icac ión que a 
ellos ha de darse. 

Todos los datos de comprador, fe
cha de venta, destino de los explosi
vos, h a b r á n de ser sentados en el 
«Libro de ventas», que cada expen
dedur ía debe llevar. 

Hay que hacer observar que todas 
las explotaciones mineras necesitan 
disponer de un polvor ín así como 
t ambién lo necesitan las expendedu
rías y los polvorines de éstas sólo 
sirven para almacenar los explosivos 
destinados a la venta al menudo y 
estas expendedur í a s sólo pueden 
vender partidas que no excedan de 
10 kilos de dinamita y 20 de pólvo

ras, no están autorizadas para ven
der cajas enteras de dinamita ni 
para retener en sus polvorines par t i 
das de explosivos vendidas a explo
tadores. 

Con fecha 2 de Noviembre de 1927 
por Real orden se ha dispuesto: 

i Que los pedidos de pólvoras y de
más sustancias explosivas se d i r ig i 
r án por duplicado a las fábricas y 
Gobiernos civiles correspondientes 
a las estaciones de embarque, acom
p a ñ á n d o s e para estos ú l t imos una 
certificación expedida por la Jefatu
ra de Minas correspondiente al lugar 
donde esté instalado el depósi to y 

' expendedur ía , de estar autorizado 
para la recepción de la cantidad de 

| explosivos pedidos, pudiendo así ya 
' circular la expedición, que será en-
I tregada al destinatario, previa jus t i 
ficación de su personalidad. 

Con fecha 11 de Febrero del co
rriente año se dictó una Orden, pu
blicada en la Gaceta n ú m e r o 49 de 
18 de Febrero de 1934, que dice: 

| Excmo. Sr. E l tiempo transcurrido 
desde la pub l icac ión del Reglamento 

| de 25 de Junio de 1920 sobre fiscali-
; zac ión del tráfico de explosivos y el 
: carác ter exclusivamente técnico que 
| dicha disposición tiene obligan al 
\ Ministerio de la Gobernac ión a seña-
í lar norrrias de tipo gubernativo en 
| consonancia con la realidad polí t ica 
1 y social de hoy. 

Las reglas que a con t inuac ión se 
fijan han sido inspiradas por la 
p reocupac ión de no causar perjui
cios a la industria, pero estimando 
como indispensable para el orden 
públ ico ciertas garan t ías en el tráfi
co que salvaguarden el interés gene
ral. Por todo ello, el Reglamento de 
Explosivos de 25 de Junio de 1920 
queda ampliado, rectificado y, en lo 
contradictorio, anulado por las nue
vas reglas que se fijan a continua
ción: 

Art . I.0 La vigilancia de cuanto 
se dispone en esta Orden y que se re
fiere a la fabr icación, c i rculac ión , 
impor tac ión , expor tac ión y venta de 
explosivos y de la ca r tuche r í a de los 
revólveres, pistolas y de las armas 
largas rayadas no «Flovert», estará 
a cargo de la Guardia c iv i l , en lo 
que no afecta a la especial mis ión 
que tienen encomendada los funcio
narios del Ministerio de Hacienda y 
del Cuerpo de Minas. 

Art . 2.5 Las personas o entidades 

que deseen establecer talleres de car
ga de cartuchos o dedicarse a la ven
ta de explosivos o a la de cartuche
ría que anteriormente se indica, ne
cesi tarán para lo sucesivo una espe
cial au tor izac ión de la Direcc ión Ge
neral de Seguridad. Los que actual
mente están comprendidos en esta 
circunstancia c u b r i r á n ante la Guar
dia c iv i l , en el t é r m i n o de quince 
días , a contar desde la pub l i cac ión 
de esta Orden en la Gaceta de Madrid, 
las formalidades que ésta determina 
con sujeción a esta Orden. 

La Guardia c iv i l h a r á llegar copia 
de cada expediente a la Inspecc ión 
del referido Cuerpo, con copia para 
la Dirección General de Seguridad. 

Art , 3.° La c i rcu lac ión de todas 
estas materias requer i r á guía, al efec
to expedida por la Guardia c iv i l , y 
en forma aná loga a la de armas; sus 
matrices y filiales t e n d r á n los mis
mos destinos que se seña lan para 
aquél las , a fin de que en todo mo
mento se conozca el destino de las 
expediciones. 

Art. 4.° Cuando la dinamita u 
otro explosivo similar haya de c i rcu
lar sin perjuicio de aquella guía, será 
preciso que esté autorizado para ello 
el que la envía y la reciba por el D i 
rector General de Seguridad, en la 
provincia de Madrid, y por los Go
bernadores civiles en las restantes. 

Art , 5.° Esta misma au tor izac ión 
es necesaria para ca r tuche r í a de las 
armas antes nombradas, siempre que 
el n ú m e r o de cartuchos exceda de 
500, si se trata de comerciantes auto
rizados, o de 50 si de particulares. 

Art . 6.° No p o d rá venderse dina
mita n i explosivo similar sin que el 
comprador lleve y presente una pre
via au to r izac ión del Director Gene
ral de Seguridad en Madrid y de los 
Gobernadores civiles en las provin
cias restantes. 

E l que la venda h a r á constar en 
un l ibro, que previamente estará se
llado por la Guardia c iv i l en todas 
sus hojas, la fecha de aquella auto
r ización y Autoridad que la expi
diera. 

Art . 7.° Tan solo a los que se ha
llen provistos de las licencias corres
pondientes puede venderse la cartu
cher ía de las armas que antes se c i 
taron, y a este efecto los comercian
tes l levarán un l ibro en el que con 
todo detalle h a r á n constar, a la vez 
que la reseña de dicha licencia, el 
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núniero de cartuchos vendidos. Este 
l ibro será sellado y diligenciado por 
la Guardia c iv i l . 

A r l . 3.° Las Aduanas no despa
chará}! remesa alguna de los efectos 
que antes se citan sin que la Guar-

, dia c iv i l extienda la guía de circu
lación, si se trata de importar, o pre
senciar las salidas de las materias, 
si de exportar. 

Art. 9.° Los Libros-registros que 
previene el Reglamento de Impues
tos de Explosivos p o d r á n ser con
frontados por la Guardia c iv i l en 

; cualquier momento. 
Art . 10. Todos los fabricantes, co

merciantes o entidades que tengan 
en su poder dinamita o depósi to de 
ca r tuche r í a de las armas antes cita
das, d a r á n quincenalmente cuenta a 
la Guardia c iv i l de las existencias, 

; altas y bajas. 
Art . 11. Los Jefes de las estacio

nes y Factores no a d m i t i r á n remesa 
alguna de explosivos y ca r tuche r í a 
de ías clases citadas sin la presenta
ción de la guía de la Guardia c iv i l , 
n i la ent regará sino a presencia de 
ésta. 

Art . 12. Todas las minas, cante
ras y Empresas que tengan que ha
cer/uso de la dinamita o de otro ex
plosivo similar l levará cuenta deta
llada en su l ibro a l m a c é n del consu
mo'y existencia diaria de explosivos, 
de modo que la Guardia c iv i l pueda 
en cualquier momento comprobarla; 

> ésta queda autorizada para examinar 
; l ibros y documentos en todas las 
Empresas que consuman explosivos. 
Con objeto de evitar que se diluya 
la responsabilidad en la manipula
ción de los explosivos, todas las per
sonas o Empresas que consuman ex
plosivos n o m b r a r á n pegadores de su 
confianza que es ta rán encargados de 
hacer las sacas necerarias del polvo
r ín , bajo recibo, y de cargar y pegar 
los barrenos de los tajos que les sean 
encomendados. 

Terminada la operación, ent regará 
re lac ión firmada de los barrenos car
gados y su carga, devolviendo al 
po lvo r ín los cartuchos sobrantes. 

Art . 13. La Dirección General de 
Minas da rá las oportunas ó rdenes a 
fin de procurai por todos los medios 
el que en el plazo de un mes se con
centren los depósitos y polvorines 
del modo más eficaz posible, procu
rando reducirlos en n ú m e r o y con
tenido para que, sin perjuicio de ter
cero, esté garantizada una mayor se

guridad en la custodia de los mis
mos, p reced iéndose a estos fines de 
acuerdo con el Jefe de la Comandan
cia de la Guardia c iv i l . 

Art. 14. Las infracciones de esta 
Orden serán castigadas por el Direc
tor General de Seguridad en Madrid 
y por los Gobernadores civiles en las 
restantes provincias, con la multa de 
250 pesetas por cada cartucho de d i 
namita o explosivo similar o por 
cada 25 cartuchos si se trata de 
ca r tucher ía , y bien entendido que 
estas sanciones se ap l i c a r án a cuan
tos hayan intervenido en la infrac
ción. 

Ar t . 15. La negligencia en la cus
todia de estas materias serán causa 
de responsabilidad para la Empresa 
que la tiene encomendada y potesta
tivo en el Ministerio de la Goberna
ción o en el Director General de Se
guridad el imponer la sanc ión que 
el a r t ícu lo anterior señala . 

Lo que participo a V. E. a los efec
tos correspondientes y se publica en 
este per iódico oficial para general 
conocimiento. 

Madr id , 11 de Febrero de 1934.— 
Firmado, Diego Mart ínez Barrios. 

Con motivo de los luctuosos suce
sos ocurridos en Asturias y zonas 
limítrofes se ha dispuesto lo si
guiente: 

E l personal de las fábr icas de ar
mas y explosivos y de los depósitos 
de las mismas será mil i tarizado. 

Los polvorines sólo p o d r á n estar 
instalados en edificios aislados y se
guros, de conformidad con las dis
posiciones vigentes; su custodia es
ta rá a cargo de los Cuerpos de la 
Guardia c iv i l y Carabineros o del 
Ejército, dependiendo de los mismos 
todo el personal subalterno. 

Se l levará cuenta diaria de la can
tidad de explosivos entregados y u t i 
lizada, debiendo ser devuelto al pol
vor ín todo el sobrante, de conformi
dad con las prescripciones vigentes. 

La tenencia de explosivos, sea el 
que fuere el lugar donde se hallen, 
si éste no está intervenido por técni 
co debidamente autorizado, será per
seguido como delito. 

Todo lo cual por la presente pu
bl icac ión pongo en conocimiento de 
los explotadores de minas y canteras 
de la provincia y del púb l i co en ge
neral. 

León, 5 de Diciembre de 1934.—El 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero, 
Gregorio Barrientos. 

Ayuntamiento de 
Bañar 

Propuesta por la Comisión muni
cipal de Hacienda una transferencia 
de crédi to dentro del presupuesto 
ordinario, a que se refiere el sexpe*. 
diente que al efecto se instruye, que
da éste expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal por t é rmino de 
quince días, para que durante dicho 
plazo puedan formularse reclama
ciones ante el Ayuntamiento. 

Boñar , 6 de Diciembre de 1934.— 
El Alcalde, Herminio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Vilaturiel 

Este Ayuntamiento, en sesión del 
día 6 del corriente mes, entre otros, 
adop tó el acuerdo de retirar todos 
los poderes, des ignación y confianza 
que la anterior Corporac ión había 
otorgado a los Letrados de León don 
Alvaro Tejerina y D. Publio Suárez 
López, para representar a esta Cor
p o r a c i ó n como coadyuvantes en los 
asuntos en que la misma fuera recu
r r ida , debiendo, por consiguiente, 
abstenerse de intervenir con tal ca
rác ter en n ingún asunto que afecte a 
esta Corporac ión municipal ; lo que 
se hace públ ico para general cono
cimiento de los interesados. 

o 
o o 

En la sesión del mismo día tam
bién a d o p t ó la misma Corporación 
el acuerdo de ratificar el decreto de 
la Alca ld ía de fecha 14 de Noviem
bre ú l t imo, por el cual acordó sus
pender de empleo y sueldo por tér
mino de treinta días , para instruirle 
expediente, al Oficial de esta Secre
tar ía D . Gumersindo Llamazares 
Olmo, y desconociéndose el para
dero actual de dicho funcionario, se 
hace púb l ico por medio del presente 
para conocimiento del interesado, 
s i rviéndole a la vez de notificación 
de dicha resolución, para los efectos 
que puedan convenirle 3̂  a fin de 
que pueda entablar contra la misma 
los recursos que estime procedentes. 

o • o 

T a m b i é n tiene acordado en Ia 
misma sesión revocar el acuerdo 
adoptado por la anterior Corpora
c ión en sesión del día 31 del pasado 
mes de Octubre, por el que se con
cedió permiso al Oficial de Secreta
ría D.Gumersindo Llamazares OlmOj 



para trasladarse a Madrid, de jándo-
se sin efecto los anticipos de su suel
do que le fueron concedidos, por es
timar dichos acuerdos contrarios a 
la Ley, 

Lo que t a m b i é n se hace públ ico 
por medio del presente para conoci
miento del interesado y de los seño
res que tornaron dicho acuerdo y a 
fin de que contra esta nueva resolu
ción puedan, si asi lo estiman con
veniente, interponer recursos legales, 
sirviéndoles el presente de notifica
ción de la misma. 

Vi l l a tu r i e l , a 10 de Diciembre 
de 1934.—El Alcalde, Isidoro San 
Juan. 

Pueblo de Pierna 
Se ins ta la rán veinticinco l á m p a r a s 

de veinticinco vatios. 
Pueblo de Aiborbaena 

Se ins ta la rán quince l á m p a r a s de 
veinticinco vatios. 

2.a Las l á m p a r a s de veinticinco 
vatios luc i rán durante el año las si
guientes horas. 
Enero 
Febrero 
Marzo 
A b r i l 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Para atender al pago de reparac ión 
de puentes y r epa rac ión de escuelcs' 
por ser insuficiente lo presupues-! 
tado, la Comis ión de Hacienda de 
este Ayuntamiento ha propuesto que,; 
dentro del presupuesto munic ipal 
ordinario del mismo, para el corrien
te ejercicio se verifique la transferen
cia siguiente: 

Del capí tu lo 1.°, a r t ícu lo 5.°, con
cepto 1,°; al cap í tu lo 11, a r t í cu lo 3.°, 
concepto 1.°, 40 pesetas. 

Del capí tu lo 6.°, a r t ícu lo 2.°, con
cepto 4.°; al capí tu lo 10, a r t ícu lo 8.°, 
concepto 1.°, 300 pesetas. 

Y en cumplimiento del ar t ícu lo 12 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de Agosto de 1924, 

5 tarde 
6 
7 
8 
9 
9 
9 
8 
7 
6 
5 
5 

m a ñ a n a 

Septiembre de 
Octubre de 
Noviembre de 
Diciembre de 

Las l á m p a r a s de doscientos vatios 
luc i r án durante el a ñ o las siguientes 
horas: 

tarde a 12 m a ñ a n a Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 

de 5 
de 6 
de 7 
de 8 
de 9 
de 9 
de 
de 

Septiembre de 
Octubre de 
Noviembre de 
Diciembre de 

3.a La colocación 

a 12 
a 12 
a 12 
a 12 
a 12 
a 12 
a 12 
a 12 
a 12 
a 12 
a 12 
de 1 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

á m p a r a s 
K . i , U 1 . i sera por cuenta de la Empresa a que 

queda expuesta al publico esa pro-1 n. , . . F , 
. , o t ' i !.„ A . , . , „ se adiudique el suministro y se compuesta en la Secretaria de este Ayun- ' H , . . / . i • * i. 5 caran en los sitios que el Ayunta-tamiento, para que contra aquella . i •, 

puedan formularse reclamaciones en í"1611.*0 fesigne' Procurando quede 
días , contados l l u ™ m ^ 0 todo f 

4. E l repuesto de lamparas fun-
el plazo de quince 
desde el en que se publique este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Villamandos, 8 de Diciembre de 
1;)34.-E1 Alcalde, Rodrigo Rodríguez. 

didas por uso será de cuenta de la 
empresa adjudicataria, las l á m p a r a s 
que se inuti l icen por rotura violenta 
o por causas agenas a su uso serán 
de cuenta del Ayuntamiento. 

5.a La empresa adjudicataria es 
ta rá obligada a suministrar flúido 

Ayuntamiento de 
Cácatelos 

El Ayuntamiento de Cacabelos, en para ei alumbrado de la casa Ayun-

eoncurso, pueden hacerlo bien por 
la totalidad del alumbrado^en los 
cuatros pueblos del Municipio, bien 
por el pueblo de Qui lós solamente o 
para Cacabelos, Pieros y Arborbue-
na conjuntamente. E l preció para el 
alumbrado de Quilós , es de nove-
cien'as pesetas al a ñ o y para Caca
belos, Pieros y Arborbuena de cuatro 
m i l cien pesetas por año . 

8. a Por el plazo de treinta días, a 
partir de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, p o d r á n presentarle plie
gos cerrados para optar al concurso, 

9. a Será de cargo de la Empresa 
adjudicataria el importe de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

10. E l domingo siguiente a la ter
m i n a c i ó n del plazo del concurso y a 
las diez de la m a ñ a n a se ce lebrará 
en el sa lón de sesiones del Ayun ta
ñí i en lo y por la Comis ión que desig
ne la Corporac ión la apertura de los 
pliegos que se presenten al concurso. 

Cacabelos, 6 de Diciembre de 1934. 
E l Alcalde, Demetrio Morete. 

N.0 1.017.—52,15 pts. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Propuesto por la Comis ión de Ha
cienda un suplemento de Crédito 
dentro del presupuesto ordinario a 
que se refiere el expediente que al 
efecto se instruye, queda expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l 
por t é r m i n o de quince días, p a r á que 
durante dicho plazo puedan formu
larse reclamaciones ante este Ayun
tamiento. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 12 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 y para 
general conocimiento. 

Santas Martas, 3 de Diciembre de 
1934.—El Alcalde, Sabiniano San-
doval. 

sesión de 2 de Diciembre de 1934. 
acordó sacar a concurso públ ico el 
alumbrado públ ico de todo el M u n i 
cipio en las siguientes condiciones: 

Pueblo de Cacabelos 
Se ins t a l a rán ciento cincuenta 

tamiento, casa Telégrafo, oficina de 
Correos, cuartel de la Guardia c iv i l 
y escuelas públ icas del Munic ip io . 

6.a La du rac ión del contrato será 
de cinco años y el precio que el 
Ayuntamiento a b o n a r á por dicho 
servicio será el de cinco m i l pesetas 

por trimestres 
•ámparas de veinticinco vatios y 
Veinte l á m p a r a s de doscientos vatios, al año , pagaderas 

Pueblo de Quilos vencidos. 
Se ins ta la rán sesenta l á m p a r a s de 7.a Las empresas de alumbrado 

Vemticinco vatios. púb l i co que deseen concurrir a este 

m m 
Juzgado de primera instancia de León-
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por la presente hago saber: Que en 

los autos de que m á s adeLuiL- se 
hace menc ión , se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamientfky.parte 
dispositiva, es como sigue: 
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«Encabezamien to : Sentencia.—En 

la ciudad de León, a cuatro de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y cuatro. Vistos por el Sr. D. Enrique 
Iglesias Gómez, Juez de primera ins
tancia del partido de León, los pre
sentes autos de ju ic io ejecutivo, 
sobre pago de veinte m i l cuarenta y 
seis pesetas de pr incipal , intereses y 
costas, promovidos por el Banco 
Central S. A., domicil iada en Madrid, 
representada por el Procurador don 
Serafín Largo Gómez, con la direc
ción del Letrado D. S imón de Paz, 
contra D, Francisco Lacasa Moreno, 
mayor de edad. Ingeniero y vecino 
de San Sebast ián, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que de
bo mandar y mando seguir la ejecu
ción adelante hasta hacer trance y 
remate sobre los bienes embargados 
a D. Francisco Lacasa Moreno, ma
yor de edad. Ingeniero y vecino de 
San Sebast ián, y con su producto 
pago total al Banco Central S. A., do
mici l iada en Madrid, de las veinte 
m i l cuarenta y seis pesetas de p r i n 
cipal origen de este procedimiento, 
intereses a razón del cinco por ciento 
anual desde el seis de Noviembre de 
m i l novecientos treinta y uno, y cos
tas causadas y que se causen en to
das las que condena expresadamente 
al dicho demando, y únase el oficio 
recibido en este día.—Así por esta 
m i sentencia, que será notificada 
personalmente al ejecutado, si así lo 
solicitare el ejecutante, o en otro ca
so se h a r á la notif icación en la forma 
que determina la Ley, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Enrique Iglesias.— 
Rubr icado» . 

Y para que sirva de notificac1^ 
al ejecutado D. Francisco 
Moreno, pongo el prese 
a seis de Diciembre de 
tos treinta y cuatro.—KV 
sias 

sido habido, por lo que se ha acor
dado requerirle, como por el pre
sente se verifica, para que satisfaga 
en el acto la multa de m i l quinientas 
pesetas que le ha sido impuesta co
mo autor de un delito de sus t racc ión 
de menores, y si no lo verifica, para 
que en el t é rmino de diez días com
parezca ante este Juzgado para cum
pl i r la pena personal subsidiaria de 
150 días de arresto, o sean uno por 
cada diez pesetas de aquél la , bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Asimismo ruego y encargo a todas 
las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y a los individuos de la 
Policía jud ic ia l procedan a la busca 
y captura del mencionado penado, 
cons ignándo lo en la Pr i s ión Provin
cial de esta ciudad en el caso de que 
al ser detenido no satisfaga en el 
acto la multa impuesta, para sufrir 
el arresto que la sustituye. 

Dado en León, a siete de Diciem
bre de m i l novecientos treinta y cua
tro.—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio Judicial, Valen t ín F e r n á n d e z . 

y Norte, José Abella, de dicho Lumo
ras. Tasada en seiscientas pesctns. 

2. a Otra tierra, al sitio del Corozo, 
de dicho té rmino , de unas nueve 
áreas; l inda: Este, monte o Magín 
Fe rnández ; Sur, monte; Oeste, Ama
dora García, y Norte, T o m á s García. 
Tasada en cuatrocientas setenta pe
setas. 

3. a Otra tierra, al sitio de Valía 
del Pago, en el aludido t é rmino , de 
unas veinte áreas ; l inda: al Este, 
monte; Sur, Manuel Fe rnández ; Oes
te, monte, y Norte, Pedro García. Ta
sada en setecientas quince pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
tres de Diciembre de m i l novecien
tos treinta y cuatro.—Antonio Ruiz 
Vallejo.—El Secretario, Avelino Fer
n á n d e z . 

-El Secretario J u d i c i W ^ | | | p g 
tín F e r n á n d e z . vk^t 

N.0 1.015.-29,15 pts. 

Juzgado de primera instancia de Vi 
lia franca del Bierzo 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
primera instancia de esta v i l l a y 
su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de pago de costas pendiente en este ; 
Juzgado para hacer efectivas las i m - j 
puestas al penado en causa por te- • 
nencia ilícita de armas Gumersindo 
Digón Pérez, mayor de edad, casado,! 
vecino de Lumeras, se a c o r d ó ven-; 
der en públ ica y segunda subasta el ; 
día catorce de Enero próx imo, a I 
hora de las doce, en la Sala Audien- ' 
*ia de este Juzgado, los bienes que 
\ fueron embargados como de su 

^ ^ p i e d a d y que valorados se expre-
^ san a con t inuac ión , cuya subasta se 

Juzgado de instrucción de I^eón 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de Ins t rucc ión de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende, para su cumplimiento, ejecu
toria de la causa seguida en el mis
mo con el n ú m e r o 115 del año en 
curso, contra Dionisio Mateos Her
nández , hi jo de Víctor y Juliana, na
tural de Rueda (Medina del Campo), 
donde se dijo domicil iado y no ha 

h a r á con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación, advi r t ién
dose que no se han suplido los t í tu
los de propiedad de los bienes objeto 
de la venta, que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta n i l ici ta-
dor que no hiciese en forma el depó
sito que la ley establece, siendo las 
fincas que se subastan las siguientes: 

1.a Una tierra, al sitio de Santa 
Marina, t é rmino de Lumeras, como 
de diez áreas; l inda: al Este, arroyo; 
Sur, Santiago García; Oeste, monte, 

Requisitorias 
Várela, Manuel; Viejo, Salvador; 

F e r n á n d e z , Indalecio (a) E l Rubio, 
mayores de edad, mineros y vecinos 
ú l t i m a m e n t e de Rioscuro, cuyas de
m á s circunstancias personales se ig
noran, c o m p a r e c e r á n ante este Juz
gado en el t é r m i n o de diez d ías a fin 
de ser oídos y constituirse en pris ión, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparecen serán declarados rebel
des. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades que por me
dio de sus Agentes procedan a la 
busca y de tención de los expresados 
procesados, pon iéndo los a m i dispo
sición en el depósi to de este partido, 
pues así lo he acordado en el suma 
rio n ú m e r o 58 del corriente año , se
guido por el delito de allanamiento 
de morada y robo. 

Mur ías de Paredes, 5 de Diciembre 
de 1934.—El Secretario, R o m á n Ro
dríguez. V.0 B.0: El Juez, (ilegible). 

o 
o o 

Fernández , Paulino, minero y ve
cino ú l t i m a m e n t e de Rioscuro, com
parecerá ante este Juzgado en el tér
mino de diez días a fin de constituir
se en pr is ión y ser oído en el sumario 
que se sigue con el n ú m e r o 56 del 
corriente año, por el delito de aten
tado y daños por explosivos. 

Ruego y encargo a todas las Auto
ridades que a medio de sus Agentes 
procedan a su busca y detención, po
n iéndo lo a disposición de este Juz
gado en el depósi to de este partido. 

Dado en Murías de Paredes, a 5 de 
Diciembre de 1934. — E l Secretario, 
R o m á n Rodríguez.—V.0 B.0: E l Juez, 
(ilegible). 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 
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